
 

BASES APROBADAS POR JUNTA DE GOBIERNOLOCAL DEL 31 DE OCTUBRE 2013 

 

 

 
 
BASES REGULADORAS PARA LA ELABORACIÓN DE UNA BOLSA DE 
EMPLEO EN LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, 

DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CLEMENTE (CU). 

 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

  

 Las presentes bases tienen por objeto, sobre la base de los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, la constitución de una Bolsa de 

Empleo para la contratación laboral con carácter temporal a jornada parcial de 

Auxiliares de Ayuda a Domicilio con el fin de garantizar la prestación básica del 

Servicio de Ayuda a Domicilio en este municipio (en adelante SAD), según las 

necesidades del mismo. A título indicativo, refuerzo de efectivos, sustitución por 

bajas médicas, vacaciones, etc. del personal adscrito al servicio. 

 La bolsa de empleo será de aplicación hasta que así se determine por el 

órgano municipal competente o por la aprobación de una nueva bolsa que deje sin 

efecto la presente y en principio periodo máximo de dos años. 

 Las contrataciones realizadas en virtud de dicha bolsa se realizarán a partir 

del 1/01/2014 y hasta el 31/12/2015. 

La convocatoria se anunciará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la 

página web municipal. 

 

SEGUNDA.- FUNCIONES Y RETRIBUCION 

  

 El SAD prestará las siguientes tareas o servicios: 

  

 A) Servicios generales de atención del hogar (tareas domésticas): 

 1. Limpieza de la vivienda. Se adecuará a la limpieza cotidiana de las 

dependencias de uso habitual por el beneficiario. 

 2. Lavado, repaso y planchado de ropa, siempre y cuando el beneficiario 

disponga de los medios técnicos oportunos (lavadora y plancha 

fundamentalmente). 

 3. Realización de compras domésticas a cuenta del usuario. 

 4. Cocinado de alimentos 

 5. Apoyo a la organización y orden en el hogar. 

 6. Otras labores propias de la vida cotidiana para las que el usuario se vea 

incapacitado, excluyendo aquellas que requieran la intervención de un especialista 

(pintor, fontanero, electricista…) 

 

 B) Servicios de atención personal:  

 1. Aseo personal, incluyendo cambio de ropa, lavado de cabello y todo lo 

que requiera la higiene habitual. 

 2. Ayuda o apoyo a la movilización en la casa, levantar de la cama y acostar. 

 3. Atención especial al mantenimiento de la higiene personal para 

encamados o incontinentes. 

 4. Ayuda para comer y control de la medicación, realización de curas 

sencillas, quedando  prohibidas aquellas que requieran la intervención de 

especialistas en enfermería, así como la administración de medicamentos o 

alimentos por vía intravenosa, muscular o similar. 



 5. Compañía en domicilio. 

 6. Compañía en traslados fuera del domicilio. 

 7. Gestiones varias relacionadas con la vida cotidiana del usuario (recogida y 

entrega de documentación…). 

 

 C) Estimulación, promoción y prevención: hábitos saludables, adquisición, 

recuperación y prevención de capacidades, organización económica y familiar. 

 

 La retribución bruta por todos los conceptos será la correspondiente al 

puesto de trabajo de la misma categoría, presupuestado en la plantilla de personal 

del Ayuntamiento, siendo de aplicación las normas del Convenio colectivo aplicable 

al personal laboral de la misma, y en todo caso teniendo en cuenta el Convenio 

anual firmado con la Consejería de sanidad y Asuntos Sociales. 

 

 La jornada de trabajo será de lunes a sábado con distribución de los horarios 

según necesidades del servicio regulado por el Técnico Municipal de Servicios 

Sociales. En caso de ser necesario la jornada de trabajo se podrá ampliar hasta el 

domingo, si el servicio lo exigiera según el Convenio firmado. 

 

TERCERA.- CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES. REQUISITOS. 

 

 Para poder concurrir al proceso selectivo, los aspirantes deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

 1.- Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de 

la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 2.- Haber cumplido dieciséis años el día en que termine el plazo de 

presentación de solicitudes y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 3. - Estar en posesión del Certificado de escolaridad. 

 4.- Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 

funciones que se deriven del correspondiente contrato. 

 5.- No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial, en los términos contenidos en el art. 56.1.d) de 

la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ORDENACIÓN 

 

 El procedimiento de selección constará de dos fases: la fase de concurso y la 

entrevista personal.  

 Se llevará a cabo por el sistema de concurso, la valoración de los méritos 

aportados  por los aspirantes. Los aspirantes que hayan pasado esta primera fase 

con una puntuación mínima de 5 puntos pasaran a la siguiente fase de entrevista 

personal. 

 

BAREMO DE SELECCIÓN 

 

FASE I 

 1.- EXPERIENCIA LABORAL Máximo 5 puntos. 

 - Servicios prestados en el Ayuntamiento de San Clemente en el mismo 

puesto de trabajo o cualquier otro relacionado con la convocatoria. Por cada mes 

completo trabajado 0,30 puntos. 

 

 



 

 

 - Servicios prestados en la Administración Pública en puestos de trabajo 

relacionados con las funciones propias de la plaza. Por cada mes completo trabajo 

0,20 puntos. 

  - Servicios prestados en el ámbito privado en puestos de trabajo 

relacionados con funciones propias de la plaza. Por cada mes completo trabajado 

0,10 puntos. 

 En cualquier caso, la experiencia se acreditará aportando informe de vida 

laboral y contratos de trabajo, certificados de empresa o cualquier medio de prueba 

válido en los que quede claro el puesto de trabajo /categoría profesional ocupado 

en el sector y el tiempo de servicios prestados en cada uno de los puestos. 

 La experiencia computable será la que acredite servicios prestados hasta el 

día de finalización de presentación de instancias. 

 No se puntuará la experiencia laboral que no quede acreditada 

documentalmente por algún medio de los indicados anteriormente. 

 Las fracciones inferiores a un mes no serán computadas. 

 

2.-TITULACIÓN: Máximo 2 puntos. 

 

1 puntos por estar en posesión de la siguiente titulación: 

De formación profesional: 

- Técnico en cuidados auxiliares de enfermería (LOGSE). 

- Técnico en atención Sociosanitaria (LOGSE). 

- Técnico en atención a personas en situación de dependencia (LOE). 

 

1 puntos por estar en posesión de la siguiente titulación: 

De Certificados de profesionalidad: 

- Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio. 

- Atención Sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 

 

3.- FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO: Máximo 3 puntos: 

 

 Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, seminarios, 

congresos, jornadas o similar, impartidos por Administraciones Públicas, 

organismos públicos oficiales, Instituciones Públicas o Privadas en colaboración con 

la Administración Pública y organizaciones sindicales, relacionados con el puesto a 

desempeñar, en función de las competencias necesarias establecidas para el puesto 

de trabajo, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Nº horas x 

0,004 puntos. Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de una 

duración igual o superior a 10 horas. Se incluirán los cursos relativos a riesgos 

laborales. 

 El Tribunal podrá no valorar aquellos cursos, cursillos, seminarios, contratos, 

etc. aducidos de forma insuficiente o incorrecta y no quedaran suficientemente 

acreditados. Igualmente, el Tribunal tendrá amplia capacidad para entrar a conocer 

el contenido de las materias de los cursos aportados. 

 

FASE II 

 1.- ENTREVISTA PERSONAL 

 La entrevista versará sobre los méritos específicos adecuados a las 

características del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para 

su desempeño, la aptitud y actitud en la prestación del servicio, disponibilidad y 

conocimiento específico de los cometidos propios del puesto de trabajo, 

responsabilidad que comporta su desempeño, capacidad de diálogo y de trabajo en 

equipo, motivación, etc. 



 Se valorará de 0 a 10 puntos. Superará esta fase aquellos aspirantes que 

obtengan la nota mínima de 5 puntos. 

 

 La bolsa de empleo estará formada por todos los aspirantes que alcancen un 

mínimo de 10 puntos de medida en ambas fases.  

En el supuesto de empate o empates sucesivos, el orden vendrá determinado por la 

mayor puntuación obtenida en la Fase I que se indica: formación y experiencia 

profesional. 

 

QUINTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 

 

 La solicitud para poder tomar parte en la presente convocatoria se ajustará 

al modelo establecido en el Anexo I. 

 La presentación de las solicitudes, deberá realizarse en mano o por 

cualquiera de las formas previstas por el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en el registro de entrada del Ayuntamiento, 

de 9.00 a 14.00 horas, sito en la Plaza de la Mayor nº 12, en el plazo de quince 

(15) días hábiles, desde la publicación del anuncio de la convocatoria. Si el último 

día coincide en sábado se ampliará al día hábil siguiente. 

 Junto con la solicitud, los aspirantes deberán aportar los siguientes 

documentos: 

1. DNI o documento acreditativo de la identidad del solicitante. 

2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida y obtenida en su caso con 

anterioridad a la convocatoria. 

3. Documentos acreditativos de experiencia profesional: contratos de trabajo, 

certificados de empresa originales en los que conste el tiempo de los servicios 

prestados y la categoría en la que se prestaron, informe de vida laboral, etc. 

4. Documentos acreditativos de Cursos de formación académica en la que 

conste el número de horas de duración del curso, en su caso. 

 Los documentos anteriores deberán ser originales o copias compulsadas 

(podrá realizarse la compulsa en el Ayuntamiento). 

 La consignación de datos falsos en la solicitud o en los méritos alegados 

implica la exclusión definitiva de la persona aspirante o seleccionada para la bolsa. 

 

SEXTA.- ADMISION DE ASPIRANTES 

 

 Finalizado el plazo de presentación de instancias, por resolución de Alcaldía 

se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos que se hará pública en el 

tablón de edictos del Ayuntamiento y página web municipal, indicando en este 

último caso la causa de exclusión y concediéndose un plazo de 3 días hábiles para 

que se puedan formular reclamaciones. 

 Las citadas reclamaciones, si las hay, serán aceptadas o rechazadas en la 

resolución por la que se apruebe la lista definitiva, dictaminada asimismo por la 

Alcaldía y publicada en e l tablón de edictos municipal. La publicación de la citada 

resolución será determinante de los recursos. En el supuesto de no presentarse 

ninguna reclamación, la lista provisional devendrá automáticamente en definitiva, y 

se hará constar en la Resolución de Alcaldía. 

 

SEPTIMA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN / TRIBUNAL CALIFICADOR 

 Se constituirá una Comisión de Valoración o Tribunal calificador, del que 

formarán parte: 

 

 PRESIDENCIA: Coordinador del área de Servicios Sociales, con igual o 

superior titulación a la requerida, designado por la Alcaldía. 



 SECRETARIA: Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue. 

 VOCALES: 3 vocales. Personal del Ayuntamiento de San Clemente con 

titulación igual o superior a la requerida designado por la Alcaldía, preferentemente 

adscritos al área de Servicios Sociales. 

 Todos los componentes de la Comisión de Valoración/Tribunal calificador 

tendrán voz y voto. Sus funciones serán: la baremación de las solicitudes 

presentadas y el desarrollo del proceso para la elaboración de la bolsa de empleo, 

su control y seguimiento posterior y elevar la propuesta de resolución al órgano 

competente. 

 La designación del Tribunal, llevará aparejada la designación de un Tribunal 

suplente con la misma composición que el titular. 

 El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como 

mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y podrá 

disponer la incorporación a sus trabajos de asesores, quienes se limitarán al 

ejercicio de su especialidad y colaborarán con el Tribunal en base exclusivamente a 

la misma. 

 En el funcionamiento del Tribunal se estará a lo dispuesto en la Ley 

30/1.992, de 26 de noviembre, sobre órganos colegiados y sus miembros, así como 

los asesores que intervengan, estarán sujetos a las causas de abstención y 

recusación previstas en dicha normativa. 

 Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Corporación, que sólo podrá 

revisarlas por los procedimientos de revisión de oficio previstos en la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre. 

 Contra las Resoluciones y los actos de trámite cualificados de los Tribunales 

únicamente cabrá interponer Recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia de la 

Corporación. 

 

OCTAVA: EXPOSICIÓN DE LA LISTA PROVISIONAL.- 

 

 Una vez finalizada la realización de la 1 Fase de concurso, se procederá a la 

confección de una lista provisional por orden de puntuación, obtenida por la 

baremación realizada por el Tribunal, que se expondrá en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en la página web municipal por palazo de 5 días, en el transcurso 

de los cuales se pondrán formalizar las reclamaciones que se estimen pertinentes 

por los aspirantes. En esa publicación se hará constar lugar, fecha y hora de la 

realización de la entrevista (2fase). 

 

NOVENA: EXPOSICIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA. 

 

 Una vez  concluidas las dos fases de las pruebas selectivas se hará la media 

entre los ejercicios creándose una lista definitiva de aspirantes aprobados con las 

puntuaciones obtenidas, y que conformarán la bolsa de trabajo para la prestación 

de ayuda a domicilio y que será publicada tanto en el Tablón de anuncios del 

Ayuntamiento como en la página web municipal a efectos de reclamaciones y para 

conocimiento de todos los aspirantes. 

 

DECIMA-FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA 

 

 Una vez conformada la bolsa con todos los aspirantes que han superado las 

pruebas selectivas, serán  los 11 primeros aspirantes ordenados, de mayor a 

menor, en función de la puntuación obtenida los contratados con carácter 

permanente durante la vigencia de la misma. 

 Para el resto de integrantes de la bolsa, esta será rotativa, con el fin de 

ampliar la oferta laboral. El integrante de la bolsa que sea contratado por el 

Ayuntamiento mantendrá el mismo orden en la misma en tanto en cuanto no 



supere un periodo acumulado de contratación de cuatro meses. Una vez 

consumido este periodo seguirá formando parte de la bolsa si bien en el último 

lugar de la misma. 

 Cuando surja una necesidad, el/los contratos se ofrecerán por riguroso 

orden de puntuación entre el resto de aspirantes incluidos en la Bolsa. 

 Los llamamientos se realizarán por vía telefónica. A tal efecto los interesados 

deberán facilitar un número de teléfono de contacto preferiblemente móvil y 

mantenerlo actualizado durante toda la vigencia de la bolsa. 

 En el supuesto de que, efectuado el llamamiento, el/la aspirante renuncie al 

mismo, se procederá a convocar al siguiente en la lista. 

 El personal temporal estará sujeto a un período de prueba de dos meses.  

 

UNDECIMA.- CAUSAS DE EXCLUSION DE LA BOLSA. PENALIZACIONES 

 

 Si un trabajador renuncia a un contrato durante el período de su vigencia o 

no supera el periodo de prueba, salvo causa de fuerza mayor que será así 

apreciada por el Ayuntamiento, será excluido de la Bolsa de empleo. Si 

transcurridas 24 horas después de efectuado el llamamiento, no se  obtiene 

respuesta del aspirante, esté quedará excluido de la bolsa y se procederá al 

llamamiento del siguiente. 

 

DUODÉCIMA.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA 

 

 Serán causas justificadas de renuncia a una oferta, y por tanto no se 

penalizará con la exclusión, quedando en situación de “no disponible” en la bolsa, 

hasta que finalice la situación que motivó el rechazo de la oferta, las siguientes: 

 a) Estar en el período de descanso maternal o de adopción, acreditado por 

certificado de nacimiento o Libro de Familia. 

 b) Estar en situación de incapacidad temporal, acreditado por certificado 

médico. 

 c) Fallecimiento o enfermedad grave de familiar hasta segundo grado, 

acreditado por certificado médico. 

 d) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento de la 

notificación, debiendo aportarse copia del mismo. 

 Mantendrán el puesto correspondiente en la bolsa aquellos que causen baja 

por las causas motivadas reflejadas en las letras a),b) y c).  

 El trabajador que renuncie y justifique la causa d) pasará al último lugar de 

la bolsa de trabajo. 

 os trabajadores deberán renunciar por escrito ante este servicio aportando la 

causa justificada y comunicar posteriormente fecha de situación de disponible. 

 

DECIMOTERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

 En todo lo no previsto en estas bases específicas, se estará a lo que 

disponen la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; el R. D. 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de disposiciones 

vigentes en materia de régimen local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 

Urgentes de Reforma de la Función Pública Española; el Decreto 896/1991, de 7 de 

junio, por el que se aprueban las normas básicas y los programas mínimos del 

procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y de 

 Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado, Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, en lo que resulte de 



aplicación, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y 

demás disposiciones concordantes y de aplicación. 

 

DÉCIMOCUARTA.- ENTRADA EN VIGOR. EFECTOS. REGIMEN DE RECURSOS 

 

 La entrada en vigor de la presente bolsa anulará todas las bolsas de empleo 

de la misma Categoría que pudieran estar vigentes. 

 Tendrá efectos desde el 1-01-2014 hasta su vigencia. 

 Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así 

como las actuaciones de la Comisión de Seguimiento / Tribunal calificador, podrán 

ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 Antes de publicarse la lista provisional de admitidos, la Alcaldía podrá 

modificar o dejar sin efecto la convocatoria, mediante resolución que será publicada 

en la forma prevista. Estas bases se publicarán íntegramente en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento de San Clemente y en la página web municipal, 

encontrándose a disposición de los interesados en las dependencias municipales, 

horario de oficina, de 9 a 14 horas, junto con el modelo de instancia. 
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ANEXO I - I N S T A N C I A 

 

D/ÑA _____________________________________________, de _______ años 

de edad, natural de ___________________________, provincia de 

__________________, vecino/a de ______________________________, con 

domicilio en la C/ __________________, nº ____, titular del D.N.I. / doc. 

Identificativo núm._______________________, de nacionalidad 

_______________________, teléfono de contacto ___________________ ante 

Ud. comparece y atentamente 

 

E X P O N E: 

 Que, enterado/a del anuncio de convocatoria de 4/11/2013, del 

Ayuntamiento de San Clemente, para la formación de una bolsa de empleo de 

Auxiliares de Ayuda a Domicilio del área de Servicios Sociales municipales, 

publicado en el tablón de anuncios y pág. web municipal. 

 

S O L I C I T A: 

 Que, previos los trámites pertinentes y de rigor, se sirva admitir la presente 

instancia para concurrir a las pruebas convocadas, para la constitución de la 

antedicha bolsa de empleo, a cuyo efecto se manifiesta reunir todos y cada uno de 

los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria y se hace constar: 

 

 - Tener la nacionalidad ________________. 

 - No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 

funciones propias del puesto. 

 - Tener la capacidad para concurrir a las pruebas exigidas para el acceso a la 

plaza convocada 

 - No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del 

Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o de cualquier 

otra institución jurídica pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 

funciones públicas. 

 - Comprometerse a prestar, en su caso, el preceptivo juramento o promesa 

de acatamiento de las obligaciones del cargo y demás conceptos previstos en la 

normativa aplicable. 

 

Se adjuntan los documentos marcados con X. A saber: 

- DNI o documento acreditativo de identidad 

- Titulación. 

- Documentos acreditativos de la experiencia laboral. 

- Cursos formativos. 

 

 

  En San Clemente a                                           del 2013. 

 

 


